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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 87954 

Acta 45 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Rubén Darío Ramos Salazar y otro vs. 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. y otros.  

 

Se admiten los recursos de casación.   

 

Córrase traslado al RECURRENTE Rubén Darío Ramos 

Salazar, por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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RADICADO INTERNO: 87954 

RECURRENTE: 

RUBEN DARIO RAMOS SALAZAR, CAJA DE 
AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA 
ASOCIACION COLOMBIANA DE AVIADORES 
CIVILES ACDAC - CAXDAC 

OPOSITOR: 

RUBEN DARIO RAMOS SALAZAR, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S. A., 
CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA 
ASOCIACION COLOMBIANA DE AVIADORES 
CIVILES ACDAC - CAXDAC 

MAGISTRADO PONENTE: DR.IVAN MAURICIO LENIS GOMEZ 
 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 11 de diciembre de 2020, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 150 la 
providencia proferida el 2 de diciembre de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 16 de diciembre de 2020y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 2 de diciembre de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 18 de diciembre de 2020  a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: RUBEN DARIO RAMOS SALAZAR. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 


